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RESOLUCIÓN 
 
ASUNTO: APROBACIÓN LA LIQUIDACIÓN DEL PRESUPUESTO CORRESPONDIENTE AL 
EJERCICIO 2025. 
 

Confeccionado el expediente de liquidación del presupuesto correspondiente 
al ejercicio 2024 por el Servicio de Gestión Presupuestaria y Contable, en aplicación 
de lo preceptuado en el artículo 191 del Real Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de 
marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las 
Haciendas Locales, artículos 89 a 105 del R.D. 500/90, por el que se desarrolla el 
capítulo I del Título VI de la Ley 39/1988, Reguladora de las Haciendas Locales en 
materia de presupuestos, así como en los artículos 57 y siguientes de las Bases de 
Ejecución del Presupuesto. 

 
Visto que con fecha 24/02/2026, por la Intervención se emitió informe, de 

conformidad con el artículo 191.3 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las 
Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo. 

 
Visto que con fecha 24/02/2026, por la Intervención se emitió informe del 

cálculo de la Estabilidad Presupuestaria y la Sostenibilidad Financiera. 
 
Visto que la aprobación corresponde a la Presidencia conforme a lo 

establecido en el artículo 191.3 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las 
Haciendas Locales aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo y 
en el artículo 90 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, por el que se desarrolla el 
Capítulo primero del Título sexto de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora 
de las Haciendas Locales, en materia de presupuestos; se emite la siguiente  
 

RESOLUCIÓN 
 

1.- Aprobar la liquidación del Presupuesto de la Excma. Diputación Provincial 
de Granada correspondiente al ejercicio 2025, cerrado al 31 de diciembre, según el 
resumen siguiente: 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Número

850

Fecha de Firma:

24/02/2026 19:36

Diputación de Granada
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PRIMERO.- RESULTADO PRESUPUESTARIO: 
 
 

 
 
SEGUNDO.- REMANENTE DE TESORERÍA: 
 

 
 

 
TERCERO.- . Dar cuenta al Pleno de la Corporación en la primera sesión que éste 
celebre, de acuerdo con cuanto establecen los artículos 193.4 del Texto Refundido de 
la Ley Reguladora de las Haciendas Locales aprobado por Real Decreto Legislativo 
2/2004, de 5 de marzo, y 90.2 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, por el que 
se desarrolla el Capítulo primero del Título sexto de la Ley 39/1988, de 28 de 
diciembre, reguladora de las Haciendas Locales, en materia de presupuestos. 
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CUARTO. Ordenar la remisión de copia de dicha Liquidación a los órganos 
competentes, tanto de la Delegación de Hacienda como de la Comunidad Autónoma, y 
ello antes de concluir el mes de marzo del ejercicio siguiente al que corresponda. 
 
QUINTO.- Conforme a lo establecido en el artículo 23.1 de LOEPSF, constatado el 
incumplimiento de la regla de gasto en la liquidación del presupuesto 2025, se 
acuerda incoar por parte de la Dirección de Economía el correspondiente 
procedimiento para la elaboración y aprobación del plan económico-financiero 2026-
2027, y que por Intervención se emita informe de control permanente previo de 
evaluación de las reglas fiscales a la vista de las medidas contenidas en la propuesta 
de Plan económico financiero. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 Así lo resuelve y firma el Ilmo. Sr. Presidente de la Diputación, Don 
Francisco Pedro Rodríguez Guerrero, lo que, por la Secretaría General, se toma 
razón para su transcripción en el Libro de Resoluciones a los solos efectos de 
garantizar su autenticidad e integridad, conforme a lo dispuesto en el art. 3.2e) del 
Real Decreto 128/2018, de 16 de marzo, en Granada, a la fecha de firma electrónica. 
 


